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Comitán de Domínguez, Chiapas 01de agosto de 2020 



De los Ingresos por Arrendamiento y en General por Otorgar el Uso o Goce 

Temporal de Bienes Inmuebles 

 

Ingresos gravables. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por 

otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, Los rendimientos de 

certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 

Deducciones autorizadas. 

Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se 

trate y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del 

inmueble. 

Los salarios, comisiones y honorarios pagados, así como los impuestos, cuotas o 

contribuciones que conforme a esta Ley les corresponda cubrir sobre dichos salarios, 

efectivamente pagados. 

Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y mejoras. 

Pagos provisionales a cuenta del impuesto. 

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a lo 

previsto en el tercer párrafo del artículo 106 de esta Ley, a la diferencia que resulte de 

disminuir a los ingresos del mes o del trimestre, por el que se efectúa el pago, el monto de 

las deducciones a que se refiere el artículo 115 de la misma, correspondientes al mismo 

periodo. Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en este 

Capítulo, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos generales vigentes en 

el Distrito Federal elevados al mes, podrán efectuar los pagos provisionales de forma 

trimestral 

De los ingresos por enajenación de bienes.  

Es aquel en el cual las Personas Físicas obtienen ingresos derivados de toda transmisión 

de propiedad de bienes ya sea a través de una venta o permuta. Si realizaste una 

permuta o vendiste algún bien inmueble, o un automóvil, entre otros bienes, estás en este 

régimen. 



Del régimen general. 

Se considerará como ingreso el monto de la contraprestación obtenida, inclusive en 

crédito, con motivo de la enajenación; cuando por la naturaleza de la transmisión no haya 

contraprestación, se atenderá al valor de avalúo practicado por persona autorizada por las 

autoridades fiscales. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de 

propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los que 

deriven de la enajenación de bonos, de valores y de otros títulos de crédito 

De la enajenación de acciones en bolsa de valores 

La enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que 

representen exclusivamente a dichas acciones, cuando su enajenación se realice en las 

bolsas de valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos 

de la Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras 

cotizadas en dichas bolsas de valores o mercados de derivados.  

 La enajenación de títulos que representen índices accionarios enajenados en las bolsas 

de valores o mercados de derivados a que se refiere la fracción anterior 

De los ingresos por adquisición de bienes. 

I. La donación. II. Los tesoros. 35 III. La adquisición por prescripción. IV. Los supuestos 

señalados en los artículos 125, 160 y 161 de la ley del ISR. V. Las construcciones, 

instalaciones o mejoras permanentes en bienes inmuebles que, de conformidad con los 

contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio del propietario 

De los ingresos por intereses 

los efectos de este Capítulo, los establecidos en el artículo 8 de la ley del ISR y los demás 

que conforme a la misma tengan el tratamiento de interés. Se dará el tratamiento de 

interés a los pagos efectuados por las instituciones de seguros a los asegurados o a sus 

beneficiarios, por los retiros parciales o totales que realicen dichas personas de las primas 

pagadas, o de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento 

amparado en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los asegurados o a sus 36 

beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo amparado sea la supervivencia del 



asegurado cuando en este último caso no se cumplan los requisitos de la fracción XXI del 

artículo 93 de esta Ley y siempre que la prima haya sido pagada directamente por el 

asegurado 

De los ingresos por la obtención de premios 

Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la celebración de 

loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase, autorizados 

legalmente. 

El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio nacional, se 

calculará aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los 

boletos que resulten premiados. 

De los ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas por personas 

morales. 

Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 

dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que 

se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad 

que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el acreditamiento a 

que se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, además del dividendo o 

utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 

correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia y el 

comprobante fiscal a que se refiere la fracción XI del artículo 76 de esta Ley. 


